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Regulados por la Resolución P-19 del Ministerio de Finanzas y Precios. El valor del trámite de copia de proyectos
es de 30.00 pesos y de otros documentos se cobra 15.00 pesos.

 

La copia de documentos se solicita al arquitecto de guardia en la oficina de trámites, quien lo tramita con la
Subdirección Técnica de la empresa, en un término de 30 días para emitir los documentos.

En el caso de las entidades estatales estos trámites requieren de contratos y varían sus precios en función de la
Instrucción No. 7 del 2005 del Ministerio de Finanzas y Precios.

Cuando exista litigio entre vecinos, colindantes, copropietarios o convivientes el arquitecto se abstiene de actuar,
hasta tanto el órgano facultado para ello se pronuncie al respecto.

Para atender cualquier solicitud, recuerde que atendemos en la Oficina de Trámites de las direcciones municipales
de la vivienda de cada municipio, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
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